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ACUERDO No,  4 6 	DE 2013 

(  1 6 MAY 2013 	) 

Por el cual se aprueba la estructura curricular en créditos académicos del Programa 
de Especialización en EDIFICACIÓN SOSTENIBLE. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y 

en especial las conferidas por el Acuerdo 011 del 10 de abril de 
2000, expedido por el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política en su Artículo 69, consagra la Autonomía 
Universitaria y la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, Artículo 28 reconoce este 
derecho a las Universidades para "...crear, organizar y desarrollar sus Programas 
Académicos..." 

Que el Decreto 1295 del 20 de abril de 2010 expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional, reglamenta el Registro Calificado de que trata la ley 1188 de 
2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de educación superior y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el Acuerdo 013 del 12 de mayo de 2003, proferido por el Consejo Académico, 
establece las normas para la reestructuración de los programas de formación en 
Pregrado y Especialización, que ofrece la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca. 

Que el Consejo Académico Universitario, mediante Acuerdo No 18 del 07 de 
marzo de 2013, emitió concepto favorable para la creación, organización y 
desarrollo del Programa de Especialización en EDIFICACIÓN SOSTENIBLE. 

Que el Consejo Superior Universitario, mediante Acuerdo No 009 del 03 de abril 
de 2013, aprobó la creación, organización y desarrollo del Programa de 
Especialización en EDIFICACIÓN SOSTENIBLE. 

En mérito de lo expuesto el Consejo Académico de la Universidad Colegio Mayor 
de Cundinamarca, 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la estructura curricular en créditos académicos 
del Programa de Especialización en EDIFICACIÓN SOSTENIBLE, que se presenta 
continuación: 

PROGRAMA: 	 ESPECIALIZACIÓN EN 
EDIFICACIÓN SOSTENIBLE 

TÍTULO: 	 ESPECIALISTA EN 
EDIFICACIÓN SOSTENIBLE 

DURACIÓN: 	 UN AÑO (TRES TRIMESTRES) 

METODOLOGÍA: 	 PRESENCIAL 

PERIODICIDAD EN LA ADMISIÓN: 	 ANUAL 

NÚMERO DE ESTUDIANTES ADMITIDOS: 	HASTA 35 ESTUDIANTES POR 
GRUPO 

NÚMERO DE CRÉDITOS: 	 26 

MATRÍCULA: 	 POR TRIMESTRE 

UBICACIÓN DE LOS COMPONENTES TEMÁTICOS POR ÁREA EN CRÉDITOS 
ACADÉMICOS 

a 

ÁREA BÁSICA 

CRÉDITOS 
Sostenibilidad, medio ambiente y edificación 2 
Gestión de la edificación y medio ambiente 2 
Edificación y medio ambiente 2 
Recursos, medio ambiente y edificación 2 
Sostenibilidad, materiales y desechos de construcción 2 
Gestión de materiales y desechos de construcción 2 
Edificación: materiales y desechos 2 
Recursos: materiales y desechos 2 
Sostenibilidad y eficiencia energética en la edificación 2 
Gestión y eficiencia energética 2 
Eficiencia energética en la edificación 2 
Recursos y eficiencia energética 2 

SUBTOTAL ÁREA BÁSICA 	 1 24 



UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
67 Años 

Hoja 3. ACUERDO No. 	b 	de 2013. "Por el cual se aprueba la estructura curricular en créditos académicos 
Programa Especialización en EDIFICACIÓN SOSTENIBLE" 

del 

de 

EL 
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ÁREA DE COMPLEMENTACIÓN 

CRÉDITOS 
Seminario de Investigación I 1 
Seminario de Investigación II 1 

....- 
SUBTOTAL ÁREA DE COMPLEMENTACIÓN 1 	2 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL PROGRAMA 	I 26 
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